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ArticUlo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a ·la efectividad de·· cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M9.drid
a quince de abril d~ mil novecientos setenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas
par la- que se designa Agentes· de Aduanas a los
aspirantes que han superado el segundooursillo de
capacitación para ejercer la indicada pro/esiónk

Terminado el primer llamamiento del segundo cursillo de
capacitación para ser designados Agentes de Aduanas,convocado
por Resolución de este Centro de 18 de noviembre de 1969 ({{Bo
letin Oficial del Estado» del 4 de diciembre s1guiente)~ y supera
das las pruebas exigidas para su declaración de aptitud por los
cursillistas, quienes por otra parte, reunen las demas condicione:
señaladas en la legislación vigente para. el ejercicio de la in~
dicada profesión,

Esta Dirección General ha resuelto nQmbrar· Agentes de Adua-
nas a los señores que a cQntinuación se relacionan:

D. Juan Ignacio· Hormaeche: Banenechea.
D. Luis Valentt Maree.
D. Ceferino Elorza GamechogDicoechea.
D. Francisco Sagarzazu Moreno.
D. Antonio García Ami'ama:.
D. Fe'nando Cadesas Privat.
D. Eduardo B€rástegui Guerendiain.
D. Juan Alasa Potau.
D. Vicente Bauza Llorea.
D. Miguel Planas Vilanova.
D. Ramón ·Costa .Amarttegut
D.'" Celsa Hernandez González.
D. Salvador ltlbarren Rodríguez.
D. Carlos SOler Monsalve.
D. Miguel Candeira F'ernández de Arao:
D. Rosendo Tuduri VUadot.
D. Jaime Salafranca de Granda.
D. LuLs Miguel Esparza pereint.
D. Francisco Albert Freire.
D.a Francisca Sabaté Quixal.
D. Carlos Rosel1 Pareja,
D, José Maria Miral1es Sola.
D. Juan. Pedro Hekneby Berastegul.
D. Félix Arce Dueñas.
D. Juan Correa. Gutiérrez.
D. Juan Pina Fonttguell.
D; Juan Parramón y Subirana.
D. José de Torres Quintela.
D. Enrique Campo- Echarte.
D. JoSé Machio Pedrero.
D. Angel López Gamo.n. José Betnaus· T6rrescasaDa.
D. Ricardo Ferras González.
D. Vicente Serrano Miralles.
D. Juan Antonio Salvatierra Rodríguez.
D. Alfredo Lamaignere Vila.
D. Armaildo Navas Rodtlguez.
D. Juan Planells Planel1s.
D. Juan PIs. Gali.
D. Ramón Vilarrasa Gil·ba1.
D .. José Valcárcel Gabarda.
D. MarIo Palombi Alvarez.
D. Jesús Garcia RUbio~

Los Agentes de Aduanas ante~ citados deberán' cumplir las
formalidades sefIaladas en el apartado 2 del articulo cugrto de
la Orden ministerial de 22 de febrero de 1966 ({{Boletín Oficial
del Estado» del 16 de marzo sigu1ente)¡dentro· del plazo que
señala el apartado 3 del citado artículo, y sólo podrán ser hablli
tados para actuar ante una de las oficinas de la Renta hasta
elIde julio del año en curso, conforme a lo prevenido en
la norma segunda de la disposición transitoria cuarta de la
referida Orden ministerial.

Madrid, 3 de abril de 1971.-El Director· general, Manuel
Garcia Comas.

RESOLUCION del Tríbunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace público el fallo que se Lita.

Desconociéndose él actual paradero de Pedro -PJ."lego Martínez.
con último domlcilio conocido en Córdoba, ba-rrio Las ?vIoreras,
zona B, calle J, número 5, se le hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El 'tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en. se.;.
8i6n del riia 15 de marzo de 1971, al conocer del expedíente nú
mero 154/70, acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infracción de' contrabando de me
nor cuantia, comprendida en el -caso segundo del artículo 11 de
la Ley de Oontrahando.

2,(> Declarar responsables de la expresada infracción, en c\ln
cepto de auwres, a Vicente Ferrer RIbas, Angel Alvarez Moran,
Pedro. Priego Martinez, José Gregario Tur Mayans, Esteban Ro
dríguez Villafranca, Migu{'l Parra Martinez, Daniel Castel1 Adán,
salvador Girbes Brosette y Pedro Cerezo Navarro.

3." Declarar qUe en los responsables concurren las circunstan
cias modificativas de la r-esponsabtlidad siguientes: En Angel
Alvarez Morán, agravante número 7 del -artículo 18 y .ningUll!l
atenuante' .. en José Gregorio Tur Mayans; Esteban Rodrlguez Vl
llafranca, b..Iiguel Parra Martinez. Daniel Casten Adán, Salvador
Girbe$ Brosette y Pedro Cerezo Navarro, atenuante número 3 del
articulo 17 y ninguna a~avante. y en orde!! a Vicen~ Ferrét
Ribas y Pedro Priego Martmez, no concurren clrcUnstancIa-s mod.1
ficativas de la responsabilidad.

4.0 Imponer las multas siguientes: A Vicente Ferrer Ribas,
15.193, pesetas; a Angel Alvarez Mor,'l,n. 16.915 ~est'!tas; a Pedro
Priego Martínez, 15.193 pesetas; a José GregarIo Tur Mayans,
l.OOD peseta..<;;. a E0teban Rodríguez Vi!laf~anca, 572 .. pe~etas; a
Míguel parra Martme7., 524 pesetas; a Damel CRstell Adan, 1.595
pesetas; a Salvador Girbes Brosette, 619 pesetas; a Pedro Cer-ezo
Navarro. 3&i pesetas. ." . . ..

En caro de insolvencia, 13.8 sancJOl1es SUbSlChat'lS$ de pnslOn
que correspondan, cortel limite múximo de das años para cada
sanciou¡Jdo.

5.0 Declarar el automóvil {{Rcn::mltn,GK-37.7Z0, y a la furgo
neta «Siata}}. PM-l:n.6Z3, aJecws al p-:::go de las sanci~nes ím!:Hle~~
tas a Vicente FerrerRibas y a Angel Alvarez Morall, respectl·
vamente. . .

6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premIO a los apre.
hensores.

El importe de 1D. mulLt impuesta ha de ser í?-¡{r~sado, precisa
mente en efectivo, en esta Delcgacién de Hacwnda .en el plazo
de quince días. a contar de.la fecha en que .s~ publlque la pre
sente notificación, y contra dIcho fRIlo se pu~d~ mte~poner recurso
de alzada ante el Trlbuna.l Económico-Adn:t;!U1S~!atlvoCentral.e!1
el plazo de quince días a p~rtir de)~ yuhncaclOn de esta notlfl
C<.'1.ción, significa.ndo que la mterpOSlelOn .del recur~o no su;spe~de
la ejecudón del faHo. y que en caso de msolveDCla se eXlg1ra el
cumplimiento de la pena subsidi'a.ria· de privación de libertad a
razón de un día de prisión por cada 136 pesetas de multa no
satisfechas y dentro de los límites de duración máxima señalados
en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 9? ~el Regl~n:-ento
de procedímiento para las redama(:Íones economJCO-adnllmstra-
tivas de 26 de noviembre de 1959. .'

Pa.lma 14- de abril de 1971.-El Secretario del Tribtmal.-Vlsto
bueno: Ei Delegado de Hacienda, Presidente.-2.265-E.·

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 954/1971, de 22 de abril, por el que se
au.toriza a la Caja Postal de Ah01TDS -par~ !a a(j
quisiciOn por concurso de 1l-n local y dos VHnendas
en Adra (Almeria), para instalación _de los servicios
propios de Ux Entidad y de Correos y Telecomu
nicación, con cargo al presupuesto de este Orga·
nísmo autónomo.

El artfculo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de ,interés genera~ o de cará;c!er
social que favorezcan- el conocinnento. de los fmes .Y. servICIOS
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expanslOn y deg...
arrollo y el articule.. cincuenta y uno de la- misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
quisicíón o constmcción de edificios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspon~

dientes -en el presupuesto de la Entidad, capitulo VI, articulo
sesenta y dos, conceptos seiscientos once y seiscientos veintiuno.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Adra (Al
mería) se hallan instalados, eu locales arrendados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de los servicios
en dicha localidad, lo que determina la necesidad de aloja·
miento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya con
tratación se estima oportuno aplicar los artículos dieciocho '1
treinta y c1nco-prünerú de la Ley de Contratos del Estado de
ocho de abril de mil" novecientos sesenta y cinco y cuarenta y
dos de la :Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En considemción a lo expuesto a .propuesta del Ministro
de la Gobel'np.eión, previa oelitE'racíún del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia dieciséis de abril de mil novecientos
setenta y uno, -
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DISPONGO

Articulo úni'co.---8e faculta a la Caja P05t~l de Ahorros para
la adquisición. medmnte concurso, de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en Adra' (AlmeríaJ. para
instalación de los Servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de sU presu
puesto, capitulo VI, articulo sesenta y -dos. conceptoseisciel1tos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presen te .Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernaeiÓIi..
TOMAS GARlCANO GOS¡

DECRETO 955/1971, de 22 de abril, poT el que se
autorizn a la Caja Postaz de AhDrros para la aa
qUls¡cion por concurso de un .1000al y dos viviendas
en El Grao de Castellón (Castellón. de- la Plana)
para instalación de los $ervtciüS .pfOpJO$ de la En
tidad y de Correos y TelecomunibaCjón"co1l. cargo
al presupuesto de este Organismo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal pre
vé la cooperación en actividades de· interés general -o de ca
rácter social que favorezcan el 'conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo y el articulo cincuenta y uno de lamismaauto~

riza la inversión de disponibilidades del Fondo de -ReServa en
la adquisición o construcción de· edificios· para alojamiento- de
las oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad; capitulo. VI,. ar
ticulo sesenta y dos. conceptos seiSCÍ'entosonce y seiscientos
veintiuno.

Los Servicios de Correos y TelecomurHcación en El Grao
de Castellón (CasteH6n de la Plana) rehanan; instalados en
locales arrendados que resultan insuficientes para el· normal
desenvolvimiento de los serv!C'ios en dicha localidad, 10 que
detiormina la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente
para los mismOs, en euya contrataCión se estima oportuno
aplicar los artículos. dieciocho y treinta y cinco-primero de la
Ley de Contratos del Estado de ocho de abril de mil novecien
tl?s sesenta y cinco y cuarenta y dos de la Ley de Entidades
Estatales Autónomas.

En consideración a. lo expuf'..sto, a propuesta, del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciséis de abril de mil novecientos
setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.-8e faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un locál y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en El Grao -de.· Castellón
(CastdI6n de la Plana), para instalación de los servicios pr-op-i-Os
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las
dotaciones de su presupuesto, capítulo VI. articulo sesenta y
dos, concepto seiscientos veintiuno, y para su Fondo- de Reserva.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 001'11

DECRETO 95611971, de 22 de abril. por el que se
autoriza a la Caja Postal. de Ahorros para la ad~
qutstción por concurso de un lacal y dosvivíendall
o solar en Torremolinos (Mdlaga) para tnstalación
de los servicios propios de la· Entídad.1I de Correos
11 Telecomnnicación, con. cargo al pte$upuesto de
este Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal pre.
vé la cooperación en actívidades de interés general O de ca,..
ráctBr SOCIal que favorezcan el conocimiénto de los fines y
servicios de la Caja Postal· de Ahorros y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta y'. uno de la· misma auto.
riza la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en
la adquisición o construcción de edificios para alojamiento de
las oficinas. a cuyo objeto figuran las· consignaCiones corres-
pondientes en el pre>..supuesto de la Entidad, capitulo 'VI, ar.
tfculo sesenta y dos, concepto seiscientos once y seiscientos
veintiuno. .

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Torremo1i-

nos (Málaga) se hallan instalados en locales que no reúnen
condiciones por su redueida capacidad. lo que determina la
necesidad de alojamIento adecuado y sLÚiciente para los mis-
mos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar los ar..
ticuIos dIeciocho y treinta y cInco-primero de la Ley de Con
tratos df~l Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta.
y cinco y cuarenta y dos de la Ley de Entidades EstatalesAU4
tónomas.

En cüru:.'ideración .a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernaeión, previa delibaación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dieciSéis de abril de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la CaJa Postal de Ahorros para
la adqui!:óicIón, mediante concurso; de un local y dos viviendas
o solar adecuado para- construirlos en TcrremoUnos (Málaga).
para instalación de los servicios propios de la Entidad y de
Ccrreos y Telecomunicación. con cargo a las dotaciones de SU
presupuesto, capitulo VI, articulo sesénta y dos, concepto 5e154
cientos veintilmo, y para su Fondo de. Reserva.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos.setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

E-l Ministro dB la. Gobernación,
'1'011A8 GARWANO GOln

DECRETO 957/1971, de 22 de abril,. por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para aceptar
un solar cedido gratuitamente por el Ayuntamien
to de Sort (Lér-jda) paracomtrutr en él un edificio
destinado a la instalación de los servicios propios
1/ de Correos y Telecomunicadón, con cargo a la&
dotactones del presupuesto de este Organismo au
tónomo.

El artículo ,cuarenta y ocho e) de la. Ordenanza Postal pre';'
vé la cooperación en .actividades- de interés general o de ca·
rácte:r social que favorezcan el conocImiento de los- fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros. y su mayor expansión
y desarrollo. y el articulo cincuenta y uno de la misma aut~

riza la inversión de disponibilidades del Fondo de -Reserva en
la adquisieión oconstruceión de edificios para alojamiento de
las oficinas. a cuyo objeto figuran las consignaciones corres
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo VI. af4

ticulo· sesenta y uno. concepto seiscientos ... once.
Los Se~vicios de Correos. Telecomunicación y Caja- Postal

de Ahorros en Sort (Lérida) .ee hallan instalados en locales
aTrendados. q1,l.e no reúnen condiciones por su reducida capa
cidad, lo que determina la necesidad de construir un alojar
miento adecuado. a cuyo objeto el Ayuntamiento de la loca-
lidad ofrece sil: cooperación eIi forma de ées16n gratuita a la
Caja Postal de Ahorros de un solar de su propiedad de dos
cientos cincuenta metros, uadrados, sito en la denominada fin~

ca Palissa. con desUno a la· construcciÓI1 de- un edificio para
instalar los servicios propios· y de Corr.eos y Telecomunicación
en dicha localidad.

En consideración a. 10 expuesto, a propuesta del Ministro de
la' GobernaCión, previa deliberadón del. Consejo de Ministros
en su reunión del dla dieciséis deabríl de mn novecientos se
tenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero -Se Rutoriza a la Caja Postal de Ahorros
para· aceptar la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento
de Sort (Lérida 1, de un .solar de su propiedad. sito en la.
denominada finca~al1ssa;, de doscientos cincuenta metros cua,-.
drados. de. superficie, destinado a la ~onstrucción de un edificio
para instalación de los servicios propios de la Entidad y de
Correos y Telecomunicación.

Articulo segund6.-Se faculta- a la. Caja Postal de Ahorros
para que, previo a l~ forrnaIidadesque procedan. construya
el futuro edificio con aquella finalidad, con cargo a. las dota
ciones de su presupuesto, capítulo VI,· articulo sesenta y uno,
'concepto seiscientos once. y para su Fondo de Reserva.

ArUculo ten;ero;~Por el Mj:nisterio de la Gobernación se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad dé
cuanto se disRone en el ptesente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

~ Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARreARO QOSl


